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Supervisión escolar 

DESCRIPCIÓN La inspección escolar externa fue abolida en 1991, asignando la 
responsabilidad al profesorado de alto nivel de capacitación y 
profesionalismo. En un sentido similar, el currículo nacional fue 
reemplazado en 1994 por un marco  de referencia menos 
detallado.  
 
Estimuladas por los municipios, las escuelas adoptaron la auto 
evaluación, aunque no se han desarrollado estrategias nacionales 
u orientaciones para hacerlo. Esto no significa que el gobierno se 
despreocupe de la calidad y funcionamiento de las escuelas. El 
ministerio organizó pruebas de logro opcionales, desarrolló 
indicadores de desempeño nacional y propuso procedimientos de 
evaluación que los municipios pueden utilizar. A fines del 2001, se 
propuso crear un National Board of Education, entre cuyas 
responsabilidades se considera la evaluación de la operación de 
las instituciones educativas. Por otra parte, la abolición del 
servicio de inspección escolar y del currículo nacional fue 
contrapesada  con el desarrollo de un marco con normas e 
indicadores, que permite al Ministerio comparar las escuelas. 
 
Sin embargo, los diferentes niveles de evaluación escolar pueden 
introducir disparidades en la oferta educativa, ya que 
municipalidades urbanas de gran tamaño han establecido 
unidades dedicadas a la evaluación de los centros, en tanto que 
municipios rurales carecen de mecanismos externos que 
supervisen a los directores y cuerpo docente.  
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